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INTRODUCCION

La Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados ANDA fue creada mediande Decreto N° 341 de 

fecha 17 de octubre de 1,961, cono una Institución Autónoma de Servicio Público, teniendo como objeto 

proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la República de Acueductos y Alcantarillados, mediante la 

planificación, financiación, ejecución operación, mantenimiento, administración, y explotación de las obras 

necesarias o convenientes, siendo a la vez responsable de implementar todos los mecanismos necesarios para 

contratar, administrar y supervisar los proyectos de infraestructura referente a los servicios de agua potable y 

alcantarillado sanitario, considerando el agua como un derecho humano fundamental.

La ANDA, alineándose a los objetivos planteados por el Gobierno Central en el Plan Cuscatlán, ha establecido 

objetivos estratégicos con enfoque de resultados considerando el entorno interno y externo en que se 

desempeña, a fin de contribuir al desarrollo sostenible del país.

El presente documento permite la planificación de las intervensiones estratégicas que contribuirán a la 

ejecución de los proyectos de infraestructura de agua para consumo y alcantarillado sanitario en beneficio de la 

población. Así como también las acciones que contribuyan a mejorar la gestión comercial y el fortalecimiento 

institucional, temas que constituyen una parte muy importante en la sostenibilidad de la misma, este documento 

permitirá lograr los objetivos y metas establecidos en el marco de la planificación anual operativa.

La presente propuesta esta basada en un modelo de gestión comprometido y responsable con las 

generaciones actuales y futuras. Dentro del contexto, la planificación estratégica presenta la oportunidad para 

determinar la situación actual y establecer las líneas de acción de la institucion mediante una gestión 

concordante con el Gobierno Central.

Estructura Organizativa Vigente

La ANDA cuenta con una estructura organizativa funcional, ver siguiente figura.
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Determinándose por medio de ella las responsabilidades, presupuesto y personal requerido para llevar a 

cabo las actividades de operación y mantenimiento de la infraestructura tanto de agua como de 

alcantarillado sanitario. Se consideró indispensable para el cumplimiento de la Visión institucional efectuar 

una reestructuración a fin de optimizar recursos y eficientizar los procesos internos. Mediante este contexto 

la honorable Junta de Gobierno resolvió aprobar la nueva estructura organizativa por medio del acuerdo 

Ref.: SO-080719-4.1.1, conservando la Dirección Técnica con todas sus dependencias y creando la 

Dirección Administrativa financiera, la cual tiene a su cargo siete dependencias así como también el 

asesoramiento en los temas financieros.

3. OBJETIVO

El plan estratégico es una herramienta que permitirá orientar a todos los colaboradores de la institución para 

el cumplimiento de su misión, visión, valores y principios, será tomado como base para la la toma de 

decisiones en la institución, en él se definen las prioridades a abordar y la forma de emprenderlas. Por todo 

ello, el plan estratégico define los objetivos estratégicos con enfoque de resultados, durante el presente 

quinquenio, conforme a los criterios de decisión de los miembros de la Comisión formuladora del Plan, así 

como también con el aporte de jefaturas claves, para la consecución de la misión y alcanzar la visión de la 

ANDA en el contexto en el que desarrolla su trabajo y avanzar hacia un modelo de excelencia en la 

prestación de los servicios de agua y alcantarillado.

4. ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN

4.1 Alcance

El alcance del presente Plan comprende y describe las prioridades a abordar como objetivos estratégicos que 

deben cumplirse en el presente quinquenio por parte de todos los colaboradores y funcionarios, aportando a 

la toma de desiciones para el cumplimiento de metas a nivel estratégico.

4.2 Campo de Aplicación

El Plan Estratégico Institucional 2019-2024 es aplicable a todas las dependencias de la Institución
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5. BASE LEGAL Y DEFINICIONES

5.1 Base Legal

• Ley de ANDA

Art. 2-A.N.D.A. tendrá por objeto proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la República de 

Acueductos y Alcantarillados, mediante la planificción, financiación ejecución, operación, 

mantenimiento, administración y explotación de las obras necesarias o convenientes.

• Normas Técnicas de Control Interno Específicas de ANDA 2013
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• Objetivos Estratégicos Art. 26.

• Plan Cuscatlán

• Modernización del Estado

Adecuación de los planes estratégicos y operativos a los objetivos del Plan de Nacion del Presidente 

Nayib Bukele

• Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS

Objetivo 6:

Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos

• 6.1 Para 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible 

para todos

• 6.2 Para 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados y equitativos 

para todos y poner fin a la defecación al aire libre, prestando especial atención a las 

necesidades de las mujeres y las niñas y las personas en situaciones de vulnerabilidad

6. DESARROLLO

6.1 BASES DEL PLAN
El Plan Estratégico Institucional 2019-2024 (PEI), surge a partir del Plan Estratégico de Gestión 

2019-2024, documento presentado al Presidente Nayib Bukele en junio del 2019. En el PEI se ha 

establecido los Objetivos Estratégicos con enfoque de resultados para dar respuesta a las 

necesidades de la población.

6.1.1 Metodología

a) Se desarrolló una evaluación interna por medio de la herramienta de análisis FODA, en la 

elaboración del mismo participaron miembros de la comisión así como también algunos grupos 

focales de personal de las dependencias como la Gerencia de Recursos Humanos y la Gerencia 

de Planificación y Desarrollo, en la siguiente tabla se muestra el resultado obtenido:
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CONTEXTO ESTRATÉGICO- FODA

NEGATIVOS POSITIVOS
1 Ley de ANDA desactualizada 1 Personal capacitado y con experiencia técnica
2 Inexistencia de reglamento de aplicación de la Ley 2 Autonomía administrativa y financiera

3 Falta de identificación y compromiso del personal con la institución 3 Mayor operador de agua potable y alcantarillado sanitario

4 Obsolescencia de la infraestructura hidraulica, equipos y maquinaria 4 Consenso político
5 Alto índice de Agua No Contabilizada 5 Experiencia en el rubro de servicios de agua potable y aguas negras

6 Exceso de personal administrativo 6
Ubicación e identificacion geografica de todas las fuentes de 
abastecimiento

7
Falta de aplicación del Plan de capacitación y deficiencias en la 
metodologías, en la detección de necesidades

7 Buenas prestaciones laborales

8 Normativas desactualizadas 8 Estructura organizativa funcional
9 Incremento en cuentas por cobrar (cartera de mora) 9 Presencia institucional a nivel nacional

10 Altos costos de producción 10
Amplia red de colecturía, atención al cliente, servicio en línea y call 
center

11 Falta de autosostenibilidad Financiera 11 Apoyo a otras instituciones
12 Inexistencia de un Plan de carrera y de sucesión 12 Avances en sistemas informáticos

13 Falta de mantenimiento en plantas de tratamiento de agua residual 13 Buen clima laboral

Or
ig

en
 in

te
rn

o
De

bi
lid

ad
es

14 Falta de procesos automatizados 14 Existencia de protocolos y formato de procedimientos
15 Falta de modernización en la gestión comercial

Fo
rta

le
za

s
15 Seguimiento y control de gestión de riesgo operativo

16 Débil coordinación entre dependencias 16
Trabajo en equipo para la coordinación en el cumplimiento del Plan 
Estratégico Institucional y Plan Anual

17
Falta de identificación del ente responsable del reconocimiento del 
subsidio al agua

17 Laboratorio de Calidad del Agua certificado

18 Deficiente macro y micromedición 18 Rehabilitación de Planta Potabilizadora Las Pavas
19 Bajo nivel de inversión en tratamiento de aguas residuales 19 Diversificación de servicios y productos
20 Altos niveles de deuda institucional 20 Certificación de AquaRating

21 Falta de disponibilidad financiera para el retiro del personal jubilado 21 Demanda de nuevos servicios

22
Debíl gestión de mantenimiento de bienes en almacenes 
institucionales

22 Permanente innovación y creatividad en el que hacer de la institución

23 Falta de mantenimiento preventivo a los Sistemas de abastecimiento 23
Compromiso con el desarrollo de proyectos comunitarios que lleven el 
servicio a usuarios de escasos recursos

24 Escasos recursos para invertir en infraestructura administrativas 24 Empresa comprometida con responsabilidad social y deportiva
25 Débil campaña en concientización del uso correcto del agua 25 Respaldado legal para el desarrollo de la gestión institucional

26 Promover cultura de sensibilización en el pronto pago del servicio

27
Transparencia en la gestión pública de acuerdo a la ley de Acceso a la 
información

28
Apoyo a los sistemas comunitarios de abastecimiento (Juntas de Agua 
y Adescos)

29 Cooperación Internacional (financiera y técnica)
1 Falta de cultura en el uso del agua 1 Políticas de gobierno que apoyan al sector

2 Falta de planificación en el desarrollo territorial 2 Incremento de población (ampliación de cobertura)
3 Cambio climático 3 Implementación de nuevas tecnologías
4 Falta de definición y continuidad en políticas públicas 4 Ley de Agua

5 Problema social 5 Aprovechamiento de otras fuentes de energía

6 Privatización del agua 6
Acceso a fondos verdes para mitigación y adaptación ante cambio 
climático

Or
ig

en
 ext

er
no

7
Conflicto sociales por el desabastecimiento en el servicio de agua 
potable

Op
or

tu
ni

da
de

s 7 Coordinación interinstitucional

Am
en

az
as 8 Falta de cultura pago por parte de los usuarios 8 Nuevas fuentes de financiamiento

9 Pérdida de la confianza de proveedores hacia la institución 9 Monopolio natural
10 Fluctuaciones en tarifas de energía eléctrica 10 Capacitación constante del personal
12 Influencia en el ambiente político 11 Intercambio de experiencias con otros operadores
13 Riesgos en infraestructura por eventos naturales 12 Implementar nuevos sistemas que permitan la protección de los
14 Sabotaje en la infraestructura institucional 13 Métodos tecnológicos de micro y macro medición
15 Hurto de fluidos (conexiones ilegales o fraudulentas) 14 Aplicación de estrategías de mejoras continuas

16
Inexistencia en Leyes que rigen el cobro por las explotaciones de 
privadas

15 Alianzas estratégicas con empresas de la región

17 Contaminación de los mantos acuíferos 16
Búsqueda de otras modalidades de contratación para agilizar procesos 
compras emergentes

18 Demandas en la Defensoría del Consumidor
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Se tuvo acceso a consulta de los documentos siguientes:

a) Diagnóstico efectuado por la Agencia de Calificación del Sector del Agua- AquaRating y el Plan 

Maestro entregado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en febrero del 2019 el cual 

marca el inicio de un nuevo horizonte de gestión y respuesta a la población salvadoreña, 

pemitiendo desarrollar acciones claras a implementar para los próximos años.

b) Plan Cuscatlan, se han tomado en cuenta propuestas de mejora del Desarrollo Territorial 

específicamente de Infraestructura, Bienestar Social en el tema de Medio Ambiente, Plan 

Cuscatlán Mujer y Cultura, así como también del Plan Modernización del Estado

6.1.2 Participantes en la construcción

Mediante acuerdo N° 39 del libro 13 de acuerdos de Presidencia, se nombra a la comisión para la 

Formulación y Seguimiento del Plan Estratégico el que estará vigente para el periodo 2019-2024, 

dicha comisión estará comformada por los responsables de ocho dependencias de la institución:

1) Dirección Administrativa Financiera

2) Dirección Técnica

3) Gerencia de la Unidad Jurídica

4) Gerencia de Planificación y Desarrollo

5) Gerencia Comercial

6) Gerencia de Tecnologías de Información

7) Gerencia de Recursos Humanos

8) Gerencia de Infraestructura

Con el objetivo de ampliar los aportes en la construcción del Plan bajo otra perspectiva, se 
desarrollo una reunión taller con los responsables de las dependencias siguientes:

- Unidad de Género

- Unidad de Cooperación Internacional

- Unidad de Gestión Documental y Archivo Institucional

- Unidad de Gestión Ambiental

- Unidad de Diseños Elestromecánicos y Eficiencia Energética
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6.2 FILOSOFIA INSTITUCIONAL
La filosofía institucional se compone de los elementos que servirán de guía a las personas que 

trabajan en la ANDA fomentanto un mayor compromiso con la institución y principalmente con la 

población a la que nos debemos día a día, esta la conforma la misión, visión, valores y principios.

6.2.1 MISIÓN

“Proporcionar los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario con calidad y eficiencia, para el 

bienestar de la población”.

6.2.2 VISIÓN

“Ser una institución líder, eficiente, sostenible y referente de la región; que con el compromiso de sus 

trabajadores logre el reconocimiento de los usuarios y que a su vez con el apoyo de estos se 

promueva la preservación del agua y el tratamiento de las aguas residuales”.

6.2.3 VALORES
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6.2.4 PRINCIPIOS

PRINCIPIOS
<_________________________________________________________________________________________________________________ >

Transparencia
<_____________________________________________________ >

r
Competencia

Técnica
L j

Actuamos con integridad 
conforme a nuestros valores, lo 

que nos permite ganar confianza y 
credibilidad ante la población.

<___________________________________ >

r
Contamos con el conocimiento, 
formación y experiencia técnica, 
para el logro de nuestra misión y 
alcanzar la visión institucional.

1

6.3 DEFINICIÓN ESTRATÉGICA

6.3.1 Mapa de la visión

El mapa de la visión permite establecer los elementos mediante los cuales se medirá el avance para 

alcanzar la visión institucional, desarrollados en los cinco objetivos estratégicos con enforque de 

resultados formulados bajo las perspectivas:

J Clientes
J Finanzas
J Legal
J Recurso Humano
J Procesos Internos
J Medio Ambiente
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1) Al final del 2024, que el 
déficit financiero de la 

institución, haya 
disminuldoenun 100% a 

nivel nacional

MISIÓN:

5) Al 2024 mejorada 
institucionalidad con la 
reforma y/o elaboración 

del marco normativo 
legal, modernización y 

Fortalecimiento del 
talento humano

Proporcionar 
los servicios de agua potable y alcantarillado 

sanitario con calidad y 
eficiencia, para el bienestar de la población.

VISIÓN:
Ser una Institución líder, eficiente, sostenible y 

referente de la región;que conel 
compromiso de sus trabajadores logre el 

reconocimiento de los usuarios y que a su vez con 
el apoyo de estos se promueva la preservación del 

agua y el tratamiento de las aguas residuales.

3) Al 2024 
Incrementada la
cobertura de los 

servicios de agua a un 
77.8% a nivel nacional
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6.4 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS CON ENFOQUE DE RESULTADOS

Son cinco Objetivos los prioritarios definidos por la Comisión, con los que lograremos entregar productos esenciales en 
beneficio de la población.

# Objetivo Estratégico con enfoque 

de Resultado
Metas Indicador Productos entregados

RF 1 Al final del 2024, que el déficit 
financiero de la institución, haya 

disminuido en un 100% a nivel 
nacional

100% % de déficit financiero Flujos para inversión.

RF 2 Al final del 2024, reducir las 

pérdidas de agua no contabilizada, 
en un 15% en los sistemas de agua 

del AMSS

15% Índice de agua no 

contabilizada
Mayor cantidad de M3 de 

agua para consumo

RF 3 Al 2024 Incrementada la cobertura 

de los servicios de agua a un 

77.8% a nivel nacional.

77.8% Cobertura de servicio 

de agua
Nuevos servicios de 

acueducto

RF 4 Al 2024 ampliada la cobertura a 

44% de los servicios de 

alcantarillado en los sistemas 

administrados por ANDA y 

mejorando el tratamiento de las 

aguas residuales

44.0% Cobertura de 

alcantarillado
Nuevos servicios de 

alcantarillado

8.0% Cobertura de Aguas 

Negras tratadas
Mayor cantidad de M3 de 

agua tratada

RF 5 Al 2024 mejorada la 

institucionalidad con la reforma 

y/o elaboración del marco 

normativo legal, modernización y 

Fortalecimiento del talento 

humano

2 Reforma de Ley y 

Reglamento de 

aplicación

Reforma de Ley de ANDA 

y su reglamento.

100% % de Personal 
capacitado

Personal capacitado

39 Porcentaje de 

Vehículos renovados 

con antigüedad mayor 
21 años

Vehículos renovados
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El Objetivo Estratégico 1) Al final del 2024, que el déficit financiero de la institución haya 

disminuido en un 100% a nivel nacional, pretende que la institución sea sostenible financieramente 

a través de cinco estratégias: Implementar mecanismo de maximización de ingresos, Implementar 

mecanismo para optimización del gasto, Mejorar el control del subsidio, Modernización de la Gestión 

Comercial y Reducción de costos por uso de energía eléctrica, estrategias que se implementarán en el 

quinquenio pudiendo ser ajustadas o modificadas conforme a los avances del plan.

En el Objetivo Estratégico 2) Al final del 2024, reducir las pérdidas de agua no contabilizada en un 

15% en los sistemas de agua del AMSS, se estarán ejecutando tres estrategias: Ampliar coberturas 

de macro y micro medición, Minimizar riesgo de fallas y pérdidas en consumo de agua no autorizado y 

Sostenibilidad operativa, enfocadas en disminuir drásticamente el agua no contabilizada en el Área 

Metropolitana de San Salvador para un mejor aprovechamiento de la producción de la misma, así 

como también darle continuidad a las obras de infraestructura tanto de agua potable como de 

alcantarillado aportando a la formulación del Plan Nacional de agua.

El Objetivo Estratégico 3) Al 2024 Incrementada la cobertura de los servicios de agua a un 77.8% a nivel 

nacional, está integrado por dos estrategias: Incrementar el acceso al agua potable y Garantizar la 

prestación del servicio con estándares de calidad y en la cantidad que la población demanda, de 

acuerdo a normativa vigente

El Objetivo Estratégico 4) Al 2024 ampliada la cobertura a 44% de los servicios de alcantarillado en los 

sistemas administrados por ANDA y mejorando el tratamiento de las aguas residuales, está integrado por 

las estratégias: Optimizar la infraestructura de alcantarillado sanitario para la sostenibilidad ambiental y 

Fomentar la Gestión Ambiental de ANDA, incorporando el componente de Cambio Climático en los 

estudios de las fuentes de abastecimiento.

El Objetivo Estratégico 5) Al 2024 mejorada la institucionalidad con la reforma y/o elaboración del marco 

normativo legal, modernización y Fortalecimiento del talento humano, compuesto por cinco estratégias: 

Gestión Organizacional y Jurídica, Promover la transparencia y prevenir la corrupción en la gestión 

pública, Modernización institucional, Fortalecer el principio de igualdad y no discriminación, en la 

gestión pública de la ANDA, para garantizar el respeto a los derechos humanos del personal y 

Fortalecer las capacidades del Talento Humano y el clima organizacional.
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6.5 VINCULACIÓN AL PLAN DE GOBIERNO Y ODS

PEI ANDA 2019- PLAN DE GOBIERNO VINCULACION ODS
2024

OBJETIVOS PLAN CUSCATLAN ODS 6. Garantizar la 
disponibilidad y la gestión 

sostenible del agua y el 
saneamiento para todos

Al final del 2024, que 
el déficit financiero 
de la institución haya 
disminuido en un 
100% a nivel nacional

Economía EJE PROGRAMÁTICO 1: CRECIMIENTO 
ECONÓMICO INCLUSIVO Y SOSTENIBLE: El 
objetivo del primer eje programático es 
garantizar la cobertura plena de los medios 
de vida de la población salvadoreña, 
mediante el acceso a ingresos dignos, la 
seguridad social, empleos decentes, 
condiciones ambientales adecuadas y 
servicios básicos de calidad. Para ello se 
requiere de un aparato estatal fuerte, 
transparente y accesible.

Al final del 2024, 
reducir las pérdidas 
de agua no 
contabilizada en un 
15% en los sistemas 
de agua del AMSS

Desarrollo
Territorial- 
Infraestructura

EJE 5: Agua potable y saneamiento, 
problema 1: Ineficaz administración del ente 
rector del recurso hídrico, pésimo 
mantenimiento a la red de distribución y 
bombeo, y un sistema obsoleto de 
abastecimiento.

6.4 Para 2030, aumentar 
considerablemente el uso eficiente de 
los recursos hídricos en todos los 
sectores y asegurar la sostenibilidad de 
la extracción y el abastecimiento de 
agua dulce para hacer frente a la 
escasez de agua y reducir 
considerablemente el número de 
personas que sufren falta de agua

Al 2024 Incrementada 
la cobertura de los 
servicios de agua a un 
77.8% a nivel nacional.

Desarrollo
Territorial- 
Infraestructura

EJE 5: Agua potable y saneamiento 6.1 Para 2030, lograr el acceso 
universal y equitativo al agua potable a 
un precio asequible para todos

Al 2024 ampliada la 
cobertura a 44% de los 
servicios de 
alcantarillado en los 
sistemas administrados 
por ANDA y mejorando 
el tratamiento de las 
aguas residuales

Bienestar
Social- 
Medioambiente

Protección ambiental de agua y 
saneamiento- Estrategia 2

6.3 Para 2030, mejorar la calidad del 
agua reduciendo la contaminación, 
eliminando el vertimiento y 
minimizando la emisión de productos 
químicos y materiales peligrosos, 
reduciendo a la mitad el porcentaje de 
aguas residuales sin tratar y 
aumentando considerablemente el 
reciclado y la reutilización sin riesgos a 
nivel mundial

Al 2024 mejorada la 
institucionalidad con la 
reforma y/o 
elaboración del marco 
normativo legal, 
modernización y 
Fortalecimiento del 
talento humano

Transparencia y 
Anticorrupción

2.3 Prevención 2.3.1Gobernanza

Plan Mujer Fortalecimiento de mecanismos de igualdad 
de género

Modernización 
del Estado

1- Adecuación de los planes estratégicos y 
operativos a los objetivos del Plan de Nación 
del Presidente Nayib Bukele
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6.6 MAPA ESTRATÉGICO

MAPA ESTRATÉGICO ANDA 2019-2024

MISION:Proporcionar los servicios de agua potable y alcantarillado 
sanitario con calidad y eficiencia, para el bienestar de la población.

VISION:Ser una institución líder, eficiente, sostenible y referente de la 
región; que con el compromiso de sus trabajadores logre el 
reconocimiento de los usuarios y que a su vez con el apoyo de estos se 
promueva la preservación del agua y el tratamiento de las aguas 
residuales.

P 
E 
R 
S 
P 
E 
C 
T 

I 
V 
A 
S

Modernización de la Gestión Comercial.

Incrementar el acceso al agua potable
Garantizar la prestación del servicio con estándares de 
calidad de acuerdo a norma vigente y en la cantidad 

que la población demanda.

Al 2024 mejorada la institucionalidad con la reforma y/o 
elaboración del marco normativo legal, modernización y 

fortalecimiento del talento humano

Al 2024 Incrementada la cobertura de los 
servicios de agua a un 77.8% a nivel nacional 

;_________________ ds__________________

Al 2024 ampliada la cobertura a 44% de los servicios de 
alcantarillado en los sistemas administrados por ANDA y mejorado el <— 

tratamiento de las aguas residuales

Al final del 2024, que el déficit financiero de la institución, haya disminuido en un 100%.

Modernización 
institucional

Realizaraportes 
a la formulación 
y ejecución del 
Plan Nacional 

l de

Ampliar 
coberturas de 

macro y 
micromedición

Gestión 
organizacional.

Fortalecer las capacidades del Talento Humano y el clima 
organizacional

Promover la transparencia y prevenir la corrupción en la 
gestión pública.

Fortalecer el principio de igualdad y no discriminación, 
en la gestión pública, para garantizar el respeto a los 

derechos humanos del personal.

mizar la infraestructura de alcantarillado sanitario 
para la sostenibilidad ambiental.

Minimizar riesgo 
de fallas y 

pérdidas en 
consumo no 
autorizado

Implementar mecanismo de 
maximización de ingresos

- -

Implementar mecanismo para 
optimización del gasto. Mejorar el Control del subsidio

Al final del 2024, reducir las pérdidas de agua no 
contabilizada, en un 15% en los sistemas de 

agua del AMSS

Fortalecer las 
relaciones de 
Cooperación 

Internacional.

Promover procesos 
judiciales en 

beneficio de la 
institución.

Fomento a la gestión ambiental

Reducción de costos por uso de energía eléctrica
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6.7 COMISIÓN PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2019-2024

Cargo Nombre
1) Dirección Administrativa Licda. Ana Gloria Munguía
Financiera

2) Dirección Técnica Ing. Flavio Miguel Meza Carranza

3) Gerencia de la Unidad Lic. Gendrix Luis Flores Ramirez
Jurídica

4) Gerencia de de Ing. Francisco Salvador Hernández
Infraestructura Gómez

5) Gerencia Comercial Arq. Rossemary Guadalupe
Azucena Rivera

6) Gerencia de Tecnologías Ing. Román Amilcar Nieves Parada
de Información

7) Gerencia de Recursos Licda. Cecilia Esmeralda Quijada
Humanos de Viana

8) Gerencia de Planificación y Licda. Yenit Aracely Guerrero de
Desarrollo Núñez
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Por Comisión para la formulación del Plan
Estratégico Institucional 2019 - 2024.

Licda. Yenit Aracely Guerrero de Núñez Licda. Ana Gloria Munguía

Gerente de Planificación y Desarrollo Directora Administrativa Financiera

Revisó y Validó Autorizó:

Ing. Flavio Miguel Meza Carranza Secretaria de Junta de Gobierno

Director Técnico

Junta de Gobierno de ANDA, mediante Acuerdo 
No.___
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